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Valledupar, Diciembre Trece (13) de Dos Mil Veintiuno  (2021). 
 
La señora ORIANA MARCELA GUERRA ARAUJO actuando por intermedio de 

estudiante de Derecho adscrito al consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad Popular del Cesar y en representación de su 

menor hijo, presenta demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra el 

señor SAMUEL DE JESUS VILLANEDA PIEDRAHITA, no obstante, al proceder a 

efectuarle el estudio respectivo a la misma, se observa que en el acápite de 

notificaciones, no se señala la ciudad a la que pertenecen las direcciones físicas de 

notificación de las partes y muy a pesar de aportar la dirección electrónica del 

demandado, no se indica  cómo se obtuvo ni se allegan las evidencias 

correspondientes, tal como lo contempla el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Por último, no existe claridad por cuanto el acta de conciliación extrajudicial 

suscrita ante el ICBF Regional Cesar, pese de que hace constar que fue fallido el 

intento de conciliación entre las partes, el Defensor de Familia fija cuota alimentaria, 

sin que en dicha acta se visualice que la cuota fue de manera provisional como 

correspondería por no darse el ánimo conciliatorio, tal como se manifiesta en el 

hecho cuarto del escrito genitor.    

 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 en concordancia con el artículo 82 

numerales 4 y 10 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda 

concediéndole a la interesada un término de cinco (05) días para que subsane las 

anomalías detectadas, so pena de ser rechazada.  

 

Reconózcasele personería jurídica al doctor JORGE ARMANDO OROZCO 

MOJICA,  para actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial de la  

señora ORIANA MARCELA GUERRA ARAUJO, en los términos y con las mismas 

facultades conferidas a él en el citado memorial poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Juez,  
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
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